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Oobierno GM1 

ÍS ii ¡r i fMi É 
C I R C U L A R 

E l limo, Sr, Director Genera] de 
Administración Local, en escrito de 
fecha 2 del actual, dice a este Gobier
no Civil lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Subse
cretario de la Gobernac ión , con fe
cha 28 de Noviembre ú l t imo , dice a 
esta Dirección General lo siguiente: 
limo. Sr : E l Excmo. Sr. Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, 
en escrito de fecha 16 de los corrien
tes, dice a este Ministerio lo que si
gue: Publicado el Decreto de esta 
Presidencia del Gobierno, de 24 de 
Junio de 1955 (fí. O. del Estado nú
mero 186), por el que establecen san
ciones a los adjudicatarios de las 
obras administrativas cuando in
cumplan los plazos de entrega de las 
mismas, se hace preciso su más 
exacta y general aplicación, por lo 
que tengo el honor de interesar 
de V. E. se sirva circular las oportu
nas instrucciones para que por todos 
los Organismos y Dependencias de ese 
Ministerio, se cumplan süs precep
tos rigurosamente en toda su inte
gridad, así como los contenidos en 
el pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
públicas, aprobado por R. D. de 13 
de Marzo de 1903, los establecidos en 
el Decreto de 13 de E n ero de 1955, 
sobre suspensión de la Ley de Revi
sión de Precios. de 17 de Julio 
de 1 9 4 5 , y cuantas disposiciones 
concordantes están en vigor sobre la 
materia. - Lo que traslado a V. I . para 
su conocimiento y efectos.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento. 

León, 10 de Diciembre de 1955. 
E l Gobernador Civil, 

^214 J . V. Barquero 

Institato National de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Empadronamiento Municipal de 1955 

A los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento. - . 

C I R C U L A R 
E l Reglamento de Población y De

marcación Territorial de lás Entida 
des locales, aprobado por Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
17 de Mayo de 1952, establece en su 
artículo 94 que el Padrón Municipal 
de habitantes ha de renovarse cada 
cinco años (años terminados en cero 
o en cinco), con referencia al 31 de 
Diciembre. 

L a última renovación se efectuó 
el año 1950, en coincidéncia con el 
Censo general de Población de di
cho año, correspondiendo por tanto 
realizarla el 31 del actual mes de 
Diciembre. 

Se llevará a cabo la inscripción 
padronal mediante el reparto a do
micilio de hojas familiares por los 
Agentes, que, instruidos al efecto, 
designen los Ayuntamientos. 

L a elección y preparación de los 
Agentes repartidores de las hojas o 
cédulas, requiere el mayor celo ya 
qué ha de lograrse que actúen con 
pleno conocimiento y autoridad, sal
vando con sus consejos y acción, no 
sólo dudas, sino ignorancias. 

Ha de tenerse en cuenta que cada 
familia ha de rellenar su hoja, aun
que exista la convivencia de varias. 

No es necesario el duplicado de 
lag hojas ni su diferenciación en fa
miliares y colectivas, yá que para los 
domicilios colectivos se empleará el 
mismo modelo familiar en el núme
ro quesea suficiente para inscribir 
la población que cada uno albergue. 

Con arreglo al artículo 101 del Re
glamento citado, todos los gastos de 
Agentes inscriptores, material, im
presos, etc. serán a cargo de los 
Ayuntamientos. 

Es obligación de los Ayuntamien
tos, a fin de conseguir una perfecta 
inscripción de todos los residentes 
en el término, así como de los tran
seúntes circunstanciaies y provisio-
oaies, dar a conocer, por medio de 
bandos y todos los medios a su al
cance, a los habitantes del Munici
pio, sus obligaciones referentes al 
P a d r ó n Municipal, instruyéndoles 
conven ien temen í^ sobre los dere
chos derivados de Ja inscripción, así 
como sobre las responsabilidades en 
que pueden incur r i r en caso de in
cumplimiento de las normas padro-
nales vigentes. 

Debe recordarse a este respecto 
que los artículos 95 y 96 del texto 
legal arriba citado, establecen san
ciones gubernativas y multas ade
más de fijar claramente la responsa
bi l idad del cabeza de familia res
pecto al empadronamiento de los 
domiciliados, así como de las false
dades u omisiones que pudieran co
meterse al rellenar las hojas fami
liares. 

Los artículos 92, 93 y 114 de dicho 
Reglamento precisan el contenido 
de datos mínimos y obligatorios que 
han de figurar en el Padrón y en el 
resumen del Cuaderno Auxiliar nu-
riiérico. No obstante, los Ayunta
mientos, apoyándose enlos citados 
artículos 92 y 93 pueden agregar 
cuantos datos estimen convenientes 
para asegurar la mejor clasificación 
de los habitantes y los relativos a 
instrucción elemental que puedan 
reportar interés para otros servicios 
Municipales, excepto los de natura
leza económica. 

E n cuanto al formato de las ho
jas, los Ayuntamientos cuidarán de 
que su tamaño y el de las casillas 
en que la misma se distribuya, sean 
suficientemente amplias para gue 
las contestaciones aparezcan escritas 
con la mayor claridad. 

E l Padrón Municipal que se for
mará utilizando el contenido de las 
hojas, tendrá el formato convenien
te, figurando para cada habitante su 
número de orden y número de cé
dula y, además, su encasillado ha 



de comprender todos los datos alu
didos en el artículo 92. 

E l Cuaderno Auxiliar extractará, 
en forma numérica, en cada renglón, 
el contenido de una cédula y tendrá 
el formato de costumbre. Se confec
cionará por Entidades de población 
y al final figurará un resumen por 
Distritos municipales y, dentro de 
ellOs, por Entidades. 

También se anotará el número de 
Cabezas de Familia, hombres y mu
jeres por separado. 

Se recuerda que ios artículos 94 y 
113 obligan a los Ayuntamientos a 
remitir mensualmente a esta Delega 
c ión provincial un resumen de Tas 
variaciones que se produzcan res
pecto a los inscritos en el Padrón, 
así como la relación de altas y bajas 
registradas durante el mes anterior 
y su repercusión en las poblaciones 
de hecho y de derecho. 

Oportunamente esta Delegación 
remitió a cada Ayuntamiento las 
Instrucciones Técnicas para llevar a 
cabo este fundamental servicio que 
actualiza, en la forma más eficaz, el 
Padrón Municipal y, transcurrido 
un año de ensayo y adaptación, se 
exigirá a partir de esta próxima re
novación, en forma rigurosa, su cum
plimiento, siguiendo órdenes termi
nantes de la Superioridad, 

Los impresos a utilizar son los que 
figuran en las citadas Instrucciones 
Técnicas. 

Los Ayuntamientos con población 
de Derecho superior a 5.000 habitan
tes tienen la obligación de confec
cionar y llevar ficheros en los que 
consten, por individuo, los datos re
flejados en el artículo 92 del Regla
mento y, al dorso de la ficha, las su
cesivas modificaciones que experi
mente el Padrón en relación con 
cada inscrito. E l modelo de ficha 
figura igualmente en las Instruccio
nes Técnicas . citadas que obran en 
poder de cada Ayuntamiento. Las 
dimensiones de esta ficha no deben 
ser intériores a 15 x 10 centímetros. 

Espero del célo dé las Alcaldías y 
de la competencia de los Sres. Secre
tarios, que, al efectuar la renovación 
padronal de que es objeto la presen
te circular, se tenga en cuenta, con 
el mayor detalle, el total contenido 
del Titulo 3.° del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial 
de las Entidades locales, en cuanto 
a población y empadronamiento se 
refiere. También deben- ser revisadas 
las Instrucciones remitidas con mo
tivo del Censo de 1950 referentes a la 
inscripción y clasificación de los ha
bitantes y que figuran en los manua
les del Agente inscriptor que obran 
en poder de todos los Apuntamien
tos, No obstante, cualquier duda o 
dificultad de carácter técnico que 
pueda surgir en el desarrollo de la 
inscripción y confección del Padrón, 
debe ser comunicada a esta Delega

ción que procurará esclarecerla con 
la mayor rapidez posible. 

E l Padrón Municipal, el Cuaderno 
Auxiliar y tres ejemplares del resu
men numérico, deben ser enviados a 
esta Delegación antes del día 30 de 
Abril del año próximo, plazo que 
debe reducirse todo lo posible para 
facilitar los trabajos de esta oficina 
de mi cargo, en la que han de ser 
revisados escrupulosamente los re
feridos documentos a fin de consig
nar en ellos, si procede, la diligencia 
de aprobación. 

León, 6 de Diciembre de 1955.—El 
Delegado Provincial, Antonio Man-
tero. 5169 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de la Razón Social «Ortiz Sobrinos», 
domiciliada en Oviedo, calle de Mel
quíades Alvarez, n.0 2, en solicitud 
de autorización para sustituir un 
centro de transformación de 5 K V A . 
por otro de 25 KVA. y 10.000[220il25 
voltios, destinado a aprovechamien
to agrícola en la finca «Monte Pe
queño» en Valencia de Don Juan, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re 
suelto: 

Autorizar a «Ortiz Sobrinos» la 
sustitución-del centro de transforma
c ión solicitado. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y. las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a partir 
de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. " L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 10,000 vol
tios, en atención a qüe la instalación 
proyectada ha de conectarse con 
«Electro-Molinera de Valmadrigal^ 
en funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes, 

5. a E l peticionario dará cuenta a 

esta Delegación de la terminación 
dejas obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del aol» 
de autorización de funcionamiento 
en la que se hará constar el cumoli 
miento por parte de aquél, de la, 
condiciones especiales y démás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento/ 

6. a Los elementos de la instala» 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com-
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a. que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 16 de Noviembre de 1955.--
E l Ingeniero Jefe accidental, Luis 
Tapia Nogués. 

Núm. 1387.-244,75 ptas. 

de 

CoMeraclén Hidrográfica M Duero 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado en la pe
tición que se reseña en J a siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Rufi

no Suárez Rodríguez, vecino de Sa-
guera (León). 

Clase de aprovechamiento: Riegos, 
Cantidad de agua que se pide: 4 li

tros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Fuente del Ablanco. 
Término municipal en que radi 

carán las' obras: Los Barrios 
Luna (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. Decreto-Ley 
de 7 de Enero de 1927, modifica
do por el de 27 de Marzo de i w i 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, W ^ 
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales :y 
consecutivos desde la fecha sig111*". 
te, inclusive, a la de PvbVlc*clM%al 
presente anuncio en el Boletín unciu 
del Estado. h A , 

Durante este plazo, y en horas" 
hiles de oficina, deberá el p e ^ ^ f a 
rió presentar en las oficinas oe 
Confederación, sitas en la c*1"; 
Muro, 5. en Valladolid, el P1"0/^. 
correspondiente a las obras Hmi, 
ta de ejecutar. También ^ 
tirán en dichas oficinas y eu 
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referidos plazo y hora, olios pro
vectos que tengan el mismo objeto 
míe la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans-
t-urrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudién-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 18 de Noviembre de 
1955.—El Ingeniero Director acci 
dental, Nicolás Albertos. 
4896 Núm. 1395.-154,00 ptas. 

Senicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres.— Concesiones 

Anuncio y Nota Extracto 
D. Luis Barcia Merayo, vecino de 

Capitán Losada, número 20, Pon fe
rrada, solicita aprovechar 10 litros 
de agua por segundo del rio Cu a, en 
términos del Ayuntamiento de Fabe-
lo, provincia de León, con destino 
al lavado de carbones de la mina 
^Vázquez 2.a y 3.a». 

Se proyecta elevar las aguas por la 
margen izquierda frente a las insta
laciones existentes de dicha mina 
mediante un grupo motobomba de 
2 C. V. a una canal de madera situa
da a unos 5 metros sobre el terreno, 
y que distribuye las aguas a los dis
tintos -artefactos del lavadero. Las 
aguas una ve¿ utilizadas se decanta-
fán en cuatro balsas en serie, la últi
ma de las cuales devolverá las aguas 
al río Cúa. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos^ de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la'fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que los 
'que se consideren perjudicados con 
ía autorización solicitada puedan 
presentar sus réclamaciones durante 
el indicado plazo en la Jefatura de 
Obras Públicas úe León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee en la Alcal
día de Fabero, o en las Ofici
nas de estos Servicios Hidráulicos, 
sitas en la calle de Dr. Casal, nú 
¡ñero 2, 3 °, de esta ciudad, donde se 
hallará de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 15 de Noviembre de 1955.— 
1̂ Ingeniero Director (ilegible). 

4787 Núm. 1391.-134,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Por esta Corporación se requiere a 
todos los vecinos del Municipio obli
gados a contribuir por arbitrios mu
nicipales, para que en el plazo de 
quince días, presenten en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, declara
ción jurada de las cantidades que 
hayan consumido o puedan consu 
mir, tanto de carnes frescas y sala
das, como de bebidas espumosas y 
espirituosas, así como de los cerdos 
que han de sacrificar, y hayan de ser 
reconocidos por el Sr. Inspector Mu
nicipal de Sanidad Veterinaria, con 
el fin de poder denominar las canti
dades que por tales conceptos les 
corresponde pagar para el año ac
tual, advirtiendo que los que no pre
senten declaración, se les conside
rará conformes con las cantidades 
que este Ayuntamiento les asigne, y 
en caso de reclamación, quedarán 
sujetos a fiscalización, de acuerdo 
con las normas y ordenanzas vi
gentes. 

Fresnedo, a 30 de Noviembre 
de 1955.—El Alcalde, Gabriel Arrovo. 

5048 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Aprobadas las ordenanzas que se 
relacionan a contiuación, que han 
de regir los arbitrios municipales a 
que cada una de eilas se refiere, las 
cuales son reformadas para aternpe 
rarlas a lo que dispone la Circular 
de la Dirección General de Adminis 
tración Local de fecha 4 de Sep 
tiembre del año corriente, se expo
nen al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
ce días, para que durante ellos pue
dan ser examinadas por cuantos lo 
deseen, y hagan, en su caso, las re
clamaciones u observaciones que es
timen justas. 

Arbitrio sobre el consumo de bebi
das espirituosas y alcohólicas. 

Id. sobre consumo de vinos co
rrientes o de pasto. 

Id. sobre el consumo de pescados 
y mariscos finos. 

Id. sobre carruajes y caballerías 
de lujo y velocípedos. 

Palacios del Sil, 27 de Noviembre 
de 1955. E l Alcalde, E . Alvarez. 5034 

responsabilidades que pudieran de 
rivarse de(su gestión, se anuncia 
al público en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, para 
que en él plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zón de dicho contrato garantizado. 

Igüeña, 1.° de Diciembre de 1955,— 
E l Alcalde, Abel Pestaña. 5115 

Ayuntamiento de 
Costilfalé 

Aprobado por esta Corporación el 
í padrón de cuotas individúales para 
I la exacción de la cantidad concer
tada por este Ayuntamiento con 

l la Excma. Diputación Provincial, en 
sus conceptos de agricultura y gana
dería, de acuerdo con lo establecido 
en la nueva Ley de Régimen Local, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría, por eF plazo de quince 

I días, para oir reclamaciones. 
I Castilfalé, 4 de Diciembre de 1955.-

E l Alcaldfe, (ilegible). 5133 

UnlnistfflülÉD de M í a 

Ayun tamien to, de 
Igüeña 

Terminadas y liquidadas las obras 
de construcción de la Casa Consisto
rial de este Municipio, y solicitada 
por el contratista D. Isidoro Parien
te Lamas, la cancelación de la ga
rantía que en metálico tiene consti
tuida en la caja municipal, para 
asegurar el cumplimiento de las es
tipulaciones y la, efectividad de las 

| f Juzgado Comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Pedro Enríquez Ramón, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León), 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 110 de 1954, seguido contra 
Celso González García, de 24 años, 
soltero, minero, natural de Ablaña 
(Oviedo), y vecino que fué de Vito
ria (León), hoy en ignorado para
dero, por el hecho de lesiones, es
cándalo y maltratos, en los que 
tomaron parte activa, ademas del 
expresado, Antonio Losa Fernández, 
Abelardo Roddguez Castro, Domin
go Martínez Rivera y Gerardo Pérez 
Suárez, (a) «.Camiseta», éstos con do
micilio conocido, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy, en la que 
se acuerda dar vista a dicho penado 
de la tasación de costas que se in
sertará después , practicada en el 
mismo a virtud de la impugnación 
hecha por dicho acusado y Gerardo 
Pérez Suárez, por término de tres 
días, y que se requiera al primero 
para que dentro del plazo de ocho 
días, se presente voluntariamente 
ante este Juzgado, para cumplir en 
la Prisión de este Partido, diez días 
de arresto menor que le fueron im
puestos, apercibiéndole que, de no 
hacerlo, se procederá a su detención. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Perechos a favor del Estado 
en el juicio y ejecución. . 44,15 

Reintegro del expediente... 7,00 



Pesetas 

25,00 

25,00 

Pólizas de la Mutualidad Be
néfica de Justicia M. . • ' . . 

Multa al testigo Aureliano 
MerayO Pérez 

Id. a la testigo Antonia Me-
rayo Merayo 25,00 

Id. al penado Antonio Losa 
Fernández 100,00 

Id. al penado Gerardo Pérez 
Suárez . . . . . 100,00 

Id. al penado Abelardo Ro
dríguez Castro 125,00 

Id. al penado Celso Gonzá- ,1 
lez García 100,00; 

Id. al penado Domingo Mar
tínez Rivera — 

Indemnización al lesionado 
Abelardo Rodríguez . . . . . . 150.00 

Honorarios de testigos . . . 
Id. facultativos.. . . . 
Gastos de Farmacia 148,4© 
Derechos a favor del Estado 

en la impugnación de eos 
tas c . . , 

Gastos de locomoción 

de este partido, tres días de arresto 
menor que le fueron impuestos co 
mo pena principal, apercibiéndole 
que de no hacerlo se procederá a su 
detención. 

100,00 

3000 
245,00 

12,00 
60,00 

Tasación de costas 

Derechos a favor del Estado 
en el juitio y e j e c u c i ó n . . . 

Reintegro del expediente... 
Pólizas de la Mutualidad Be

néfica de Justicia M 
Multa al penado Jesús Suá

rez Díaz 
Multa al penado Celestino 

Díaz García 
Gastos de material de cu

ras, y honorarios del Mé
dico Sr. Alvarez Torres. . 

Honorarios del Médico se
ñor Fernández Labandera 

Pesetas 

TOTAL S. E. U o. . . 1.296,55 
Importa en total la cantidad de 

mil doscientas noventa y seis pese
tas; con cincuenta y cinco céntimos, 
de las que corresponde abonar al 
penado Celso González García, la 
suma de doscientas catorce pesetas 
con veintiocho céntimos (214,28 pts), 
y el resto a los otrós cuatro acusados. 

Y para qne sii^va de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pe
nado, Celso González García, en ig
norado paradero, en cumplimiento 
de lo ordenado, expido el presente, 
para su inserción eñ el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de León, visa
do por el Sr. Juez de Bembibre del 
Biérzo, a quince de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Pedro Enríquez . -V.0 B.0: E l Juez 
Comarca!, (ilegible), 4841 

Don Pedro Enríquez Ramón, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 32 de 1955, seguido contra Je
sús García Menéndez,xle 37 años, 
soltero, minero, natural de Santa 
Cruz de Hieres (Oviedo) y vecino 
que fué de esta villa, hoy en ignora
do paradero, por el hecho de lesio 
nes y maltratos," en los que toma
ron parte además del expresado Je
sús Suárez Díaz y Celestino Díaz 
García, éstos con domicilio conoci
do; se ha dictado providencia decla
rando firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista a dicho penado de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués, practicada en el mismo, por 
término de tres días, y que se re
quiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la Prisión 

38,15 
6,00 

30,00 

75,00 

75,00 

100.00 

25,00 

Totals . e. u o . . . . . . 349.15 
Importa en total la cantidad de 

trescientas cuarenta y nueve pese
tas con quince céntimos. De las que 
corresponde abonar al penado Jesús 
García Menéndez, la suma de ciento 
cuarenta y nueve pesetas con seten 
ta y dos cént imos (149,72 ptas.) y el 
resto a las otros dos acusados. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma al penado 
Jesús García Menéndez, en cumplí 
miento de lo ordenado expido el 
presente para su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León, visado por el Sr. Juez en 
Bembibre del Bierzo a quince de 
Noyiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario, Pe
dro Enr íquez . -V .0 B.0; E l Juez Co
marcal, (ilegible). 4840 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 218 de 
1955, por el hecho de estafa, acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el 
próximo día diez y nueve del mes 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, a las diez y siete 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, Fernando de 
Castro, 16,1.°, mandando citar al se
ñor Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce-
lebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone 
el artículo 966 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 

que presente en el acto de iu¡Ci0 , 
pruebas de descargo que tengan5 
conforme a lo dispuesto en el ani l 
lo 970 de la referida Ley procesal ^ 

Y para su inserción en el BOLETA 
OFICIAL de la provincia, para o, 
sirva de citación en legal forma a! 
denunciado Emilio Fernández FUP 
yo, de 26 años, soltero, vecino ou* 
fué últ imamamente de Boo, Munici 
pió de Aller, provincia de Oviedo 
hijo de Emilio y María, cuyo actuaf 
paradero se desconoce, expido flrtno 
y sello la presente en León, a dos de 
Diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.—El Secretario, Ma
riano Velasco. 5|g^ 

o 
o o 

E l Sr. Juez de Paz de este término, 
en providencia de esta fecha dictada 
en juicio de faltas número 9 de 1955, 
por el hecho de contra la propiedad! 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día Veintiséis del actual 
y hora de las quince, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Paz, 
sita en la Casa Consistorial, mandan
do citar al Sr. Fiscal de Paz y a la& 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debienda 
acudir las partes provistas dé las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y-
testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se le impondrá el máximo de 
multa, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados qu« 
residan fuera de este Municipio din-
gir escrito a ê te Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las prue
bas de descargo que tengan, contor-
me a lo dispuesto en el artículo yA> 
de la referida Ley procesal. _ 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
sirva de citación en legal forma ^ 
denunciado César Mencía, cuyo uiu-
mo domicilio lo tenía en Matallana 
de Valmadrigal, de esta provincia, y 
cuyas demás circunstancias se u 
conocen, expido, firmo v sello ia p̂ , 
senté en Saelices « 
Diciembre de mil novecientos^. 
cuenta y c i n c o , - E l S e c r e t a r i o , ^ 
pe Bodríguez. 

515S 

ANUNCIO P A B T I C Ü ^ -
'—^ ' ' ' d d 

Caja de Ahorros y Monte de P W * 
de León de León 

Habiéndose extraviado 
número 56.904 
rros y Monte 
se hace público que si 
ce días, a contar de la 
anuncio, no se p r ^ f ^ u n l i c a d o 
ción alguna, se ^ P 6 ^ anulad» 18 
de la misma, quedando anu 

la nb̂ t8 
de la Caja de Abo; 

de Piedad de Le 
antes de q" 

íecha de es^ 
reclam^ 

Municipio'dirigir escrito a este Juzga-' primera. f * 30,25 Ptaíl' 
do en su defensa y apoderar persona 5081 Núm. lí»ou' 


